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"Si hay algo que
todos debemos
cuidar es no
desconocer la
transparencia y la
calidad de los datos
en Chile", dijo el
ministro sobre las
auditorías.

POR JOSÉ VÁSQUEZ

"Errores reiterados y significa-
tivos en la proyección de ingresos
fiscales" fue uno de los aspectos
que mencionó el Consejo Fiscal
Autónomo (CFA) en su análisis de
lo que fue el deterioro de las cuentas
fiscales en 2025, donde por tercer
año consecutivo el Fisco chileno
incumplió su meta.

El día después del informe sobre
el desvío de la meta de Balance
Estructural de 2025 del CFA, el
ministro de Hacienda, Nicolás Grau,
afirmó en Tele13 Radio que el saldo
negativo del año pasado -de 3,6% del
Producto Interno Bruto (PIB)-, "está

dado no porque gastamos más, de
hecho gastamos menos que lo que
estaba en la Ley de Presupuestos".

En la entrevista, el secretario de
Estado fue enfático en que cuan-
do hay situaciones como las que
enfrenta la autoridad saliente, es
normal que el CFA emita informes
en los que "pareciera que tienen una
cierta tensión con el Gobierno",
aunque por otro lado valoró que
la "institucionalidad tenga estos
contrapesos" y admitió que "hubo
ingresos muy por debajo de lo que
se estimó".

Sin embargo, a pesar de la situa-
ción fiscal, el ministro Grau hizo
un llamado a valorar los avances,
tales como la creación de "705.000
empleos, de los cuales el 80% son
formales", junto con un déficit
efectivo del 2,8%. Incluso, Grau
mencionó el incremento de la
inversión, el cual, según dijo, su-
peró el 7%.

Grau tras duro informe
del CFA: "Una cosa
positiva de nuestra
institucionalidad es que
tenga estos contrapesos"

Ad portas del cambio de Gobierno,
el titular de Hacienda recalcó que
"si uno quiere hacer una contención
mayor de la que existe, eso proba-
blemente requiere proyectos de ley",
dejando de lado el tocar beneficios
sociales, para "ir acomodando los
compromisos sociales del Estado
a una estrategia que nos permita
tener convergencia fiscal".

Grau también afirmó que "no-

sotros sí mandamos proyectos de
ley que no necesariamente abor-
daban beneficios pero permitían
un ahorro", haciendo alusión a
proyectos como el Financiamiento
de Educación Superior (FES), el que
finalmente no fue aprobado.

Al respecto, Grau se defendió
diciendo que hicieron el esfuerzo
y aludió a proyectos de ley que no
vieron la luz "más bien por un tema

"Si uno quiere hacer
una contención

mayor de la que
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requiere proyectos
de ley", dijo Grau.
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El ministro de Hacienda,
Nicolas Grau, destacó el

alza en el empleo.

ideológico", lo que calificó como
un "gran error fiscal".

"Ningún reclamo"
El ministro de Hacienda cerró

haciendo referencia a los dichos
del Presidente electo, José Antonio
Kast, quien confirmó que se harían
auditorías a la administración
saliente, dadas las sospechas que
han surgido sobre la transparencia
de la información entregada en las
reuniones que han sostenido los
ministros de Estado.

Grau señaló que para él no eran
un problema las auditorías anun-
ciadas, aunque subrayó que "si hay
algo que todos debemos cuidar es
no desconocer la transparencia y
la calidad de los datos en Chile".

De hecho, el secretario de Estado
afirmó que él no ha tenido ·ningún
reclamo de nadie, de ninguna reu-
nión respecto a un dato que hemos
entregado".

Estados de EEUU presentan
demanda para detener los últimos
aranceles globales de Trump

Un grupo de 24 estados
estadounidenses demandó el
jueves al Gobierno de Donald
Trump en la primera impug-
nación legal contra nuevos
aranceles globales del 10%,
alegando que el Presidente
no puede eludir una reciente
sentencia de la Corte Suprema
de esa nación que invalidó
la mayoría de los anteriores
impuestos a los productos
importados.

Según consignó Reuters,

Nueva York,
California y
Oregón son
parte del grupo.

Estados liderados por los
demócratas, entre ellos Nueva

York, California y Oregón,
sostienen que los nuevos
aranceles, que Trump anunció
inmediatamente después de
la sentencia del alto tribunal
el 20 de febrero, también son

ilegales.
Los aranceles se impusie-

ron por 150 días en virtud de la

Ley de Comercio de 1974, que
tiene por objeto hacer frente
a emergencias monetarias a
corto plazo, y no a los déficits
comerciales habituales que
hay cuando una nación rica
como EEUU importa más
de lo que exporta, según la
demanda presentada por
los estados ante el Tribunal
de Comercio Internacional

estadounidense.
El fiscal general de Oregón,

Dan Rayfield, dijo durante
una rueda de prensa que los
nuevos aranceles de Trump
son un intento de "eludir" la
colaboración con el Congreso,
tal y como exige la Constitu-
ción de los Estados Unidos.
"No nos equivoquemos,

la política económica ca-
racterística del Presidente
Trump es históricamente
impopular y está costando

REUTERS

a los estadounidenses, a de tergiversar las palabras y
elaborar un argumento legal".nuestras empresas y a noso-

tros como estados cientos de
miles de millones de dólares",
dijo Rayfield. "No puede
continuar solo porque unos
pocos abogados de Trump
hayan encontrado la manera

El portavoz de la Casa Blan-
ca, Kush Desai, dijo en un
comunicado que el Gobierno
defenderá enérgicamente la
acción del Presidente en los
tribunales.
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